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SAN LUIS, 15 de mayo de 2026.

VISTO:

El EXPE: 7703/2026; y

CONSIDERANDO:

Que por DD N.° 5/2026, se aprobó el llamado a Contratación Directa por (CA) N.º 122/2026, con el
propósito de contratar el servicio de reparación y calibración audiómetros de la Clínica Fonoaudiológica
del Departamento de Fonoaudiología.

Que la Comisión Evaluadora de Pre-Adjudicación, emite el correspondiente dictamen de evaluación N°
106/2026.

Que debe darse estricto cumplimiento a las disposiciones del Artículo 25º inc. “d” especificación técnica ap.
2 del Decreto N.º 1023/2001 P.E.N, art. 13 del DR N.º 1030/2016 P.E.N y OCS N.º 11/2018.

Por ello y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado y declarar fracasado Contratación Directa por (CA) N.º 122/2026 para
contratar el servicio de reparación y calibración audiómetros de la Clínica Fonoaudiológica
del Departamento de Fonoaudiología.

ARTÍCULO 2º.- Difundir el llamado en la página WEB de la Universidad Nacional de San Luis (Digesto
Administrativo) y asimismo a quien corresponda.

ARTÍCULO 3º.-Notifíquese a los oferentes, a través de la Dirección Contable de la FCS, de lo dispuesto en el
presente decreto.

ARTÍCULO 4º.- Tómese razón, comuníquese, insértese en el Libro de Decretos y archívese.
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